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Cooperativas de Consumo 

Cooperativa Provincial de Consumo de Conductores y AyUdan
tes Asalariados «Ban Cristóbal», de Alicante. 

Oooperativa de Abastecimiento de Aguas a Tozo-Caso, OViedO 
(Asturias). ' 

Cooperativa para Abastecimiento de Aguas de Santurio-GiJón 
(Asturias). 

Cooperativa de Consumo «Motrilefia», de Motril (Gtrahada). 
Oooperativa de Consumo «Albi», de Albi (Urida). ' 
Cooperativa de Conswno de la CooperatiVA del oampo de To-

rresbeses (Lérida). 
Cooperativa de Consumo «Sociedad de Suministros y Servicios» 

(885), de Renedo de PiélagoS (Santander). 

Cooperativas Industriales 

Cooperativa de Modistas «San Mateo», de Alburquerque (Ba
dajoz). 

Cooperativa Industrial «Cosima». de Granada. 
Cooperativa «Guipuzcoana de Alm!tceni~tas de Combustibles», 

de Pasajes (Guipúzcoa). 
Cooperativa de Enseñanza y Promoción Social «Nuestra Señora 

de la Merced y San José». dé Madtid. 
Cooperativa de Oomerciantes Madrileños del Calzado y Piel 

(<<C. O. M. A.», de Madrid, 
COOperativa de ProducCión Comunidad MHlro-Taxi Española «Co

miescO», de Madrid. 
Cooperativa Industrial Artesana «Clabel», de Belmonte del Tlljo 

(Madrid). 
Cooperativa Auxiliar de Swninlstros y Servicios, de Madrid. 
Cooperativa de Productos de Peluquerla y Cosmética Afmados , 

de la AgrupaCión Provincial SindiCal de Peluqueros de Sefio
ras, de Murcia. 

Cooperativa Industrial de «(Mayoristas de Combustible», de San
tander. 

Cooperativa de Ferreteria y Electrodomésticos «A1edeva». de 
Valencia. 

Cooperativas de Viviendas 

Cooperativa de Viviendas «Los Comuneros de Castilla», de no
fiinos (Salamanca). 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efe¡:tos. 
Dios guarde a VV. n . 
Madrid, 6 de julio de 1968.-P. D .. el Subsecretario. A. Ibáñez 

Frelre. 

Ilmos. Sres. SUbsecretariQ y Director general Gle PrQ111Qclón 
Social. 

ORDEN de 11 de 1ulio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departam~nto por «Asociación General 
de Empleados y Obreros de los Ferrocarriles de 
Españ,a». 

limo. Sr.: Habiendo recaido reSOluoión firme en 26 de febre
ro de 1968 en el recurso contencioso-adnilnistratlvo interpuesto 
contra este Departamento por «Asociación General de Emplea
dos y Obreros de los Ferrocarriles de España», 

Este Ministerio ha tetlido a bien disponer que se cwnpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que sin dar lugar a la inadmlsibilidad propuesta 
por el Abogado del Estado debemos desestimar y desestimanios 
también el recurso contencioso-administrativo deducido a nom
bre de «Asociaciól'l General de Empleados y Obreros de los 
Ferrocarriles de España» contra la Orden del ' Ministerio de 
TrabajO de veintiocho de abril de mil novecientos se$entil y 
seis, que con revocación de acuerdo de la Dirección General 
de Ordenación del Trabajo de cuatro de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco resolvió que a lá expresada Asocia
ción y sus filiales les es de íntegra aplicación la Orde!) de 
treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y clíico. 
modtncativa de la ordenanza labora~ de Empresas de Séguros; 
declarainos conforme a derecho aquellá Orden mirilsterial. y por 
ello válida y subsistente, y absolvemos de la demanda a la 
AdrniriiStración del Estado; sin espcial imposición de éólitliS· 

Así por esta nuestra sentencia, que se public~á eh el CEo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «(COleC, c!ón Le~
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-AmbfÓiUó 6-
pez.-José Arias.-José Maria Coi'dero.-Juah Beéerri1.-Pe '6 
F. Valladares (rubricados).» 

Lo que digo a V. 1. para su conocltfiiénto y eféétóS. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M!).drid, 11 de junio de i968.~P. b., el Subseéretl!.rió, A. Iba

ftez Frelre. 

Ilmo. Sr. Subsecre~ario de este Ministerio. 

ORDEN de 11 de julio de 1968 por la que se dis
póne el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-ad1Ttinistrattvo interpuesto 
contra este Departamento por «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A .». 

limo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 15 de . marzo 
dE' 1968 eh el recurso contenciso-administrativo InterpUesto con
tra este Departamento por «Empresa Nacional Hidroeléctrica 
del Ribagorzana. S. A.», 

l!:ste Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
qUé Sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la r~ 
presentación de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ri
bQgorzana, S. A. (ENHER) », debemos anular y anulamos todo 
lo actuado .en el expediente, incluso las resoluciones recurri
das de la Dirección General de Ordenación del TrabajO de 
treinta de abril de mil novecientos sesenta y cinco y de la 
DelegaCión Provincial de Trabajo de Lérida de once de agosto 
de mil novecientos sesenta y cuatro, al no ser conformes a 
derecho y por carecer este Organismo de competencia para 
conocer y resolver la reclamación formulada por los productores 
en dicha Empresa Francisco Sola Ballester y demás que se 
reseñan en la cabeza de la presente, los que, si les conviniere. 
podrán reproducir su reclamación dentro de plazo legal ante 
la Magistratura de Trabajo correspondiente; sin hacer expresa 
imposición de costas. 

Así por esta n1,lestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» y se insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandiUnos y firmamos.-Ambrosio L6-
pez,~Luis Berínúdez.--JoSé Samuel Roberes.-Jósé de Olivés.
AdOlfo SUárez (rUbrleados).» 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento 1/ efectos. ~ 
tiios ~uarde a V. t. muchos añoll. 
MadrId, 11 de junio de 19()S.-P. D., el Subsecretario, A. tbá~ 

ñez Freire. 

limó. Sr. Stlbsecreta.rió de este Ministerio. 

RESbLtJCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprUeba el Reglamento de la 
Entillad «Caja dé Previsión SOCial para Prod,ucto
rés de la Empresa Manufacturas Alfe, S. A.», do
miciliada en Derib-Bilbao (Vizcaya) . 

Visto el ReglÍ~mento de la Entidad denominada «Cajá de 
Previsión Social para Productores de la Empresa Manufactutas 
Alfe, S. A.», con domicilio en Derio-Bilbao (Vizcaya). 

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento, así 
como los fines qUe se propone llevar a cabo revisten la natu
raleza y el carMter de Previsión Social. 

~ue las fiormas de la referida Entidad reúnen los reqUisi
tos exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 19411 y su Regla· 
mento de 26 de mayo de 1943, para la constitución y funcio
namiento de esta clase de asociaciones, y que además se han 
cumplido los trámites que para la aprObación de los Estatutos 
y Reglamentos de las Entidades de Previsión Social señalan 
la ¡,ey y Reglamento citados 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del Reglamento por Que habrá de regirse la Entidad 
denominada «Caja de Previsión Social para Productores de la 
Empresa Manufacturas Alfe, S. A.», con domicllio social en 
Derio-Bllbao (Vizcaya), y su inscr~pción en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social con el número 2.94'5. 

Lp que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V, S. 
Madrid, 12 de junio de 1968.--EI Director general, P. D., el 

Subditector general. Joaquín Fernández Castafieda. 

Sr. Presidente de la «Caja de Previsión Social para Productores 
de la Empresa ManUfacturas Alfe, S . A.».~Derio~Bilbao 
(Vizcaya). 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por iá que se aprue~a la lus/ón de ICLS Enti
dades "MontepíO. de JÓsés'ri en la Mutualidad de 
Previsión Social Agrupación Mutual Barcelona. con 
domicilio ambas en Barcelona. 

Vistos los . eséritos formulados pot las Entidades denomina
das «Móhtett.!á de Jósés» y Mutualitlatl de Previsión Social 
AgtupBéión Mútual Baréelona. en soliéitud de la aprobacióri 
de sú fUsión; y 

Habida cuenta dé (¡ue la Efitidad «Mohtepíos de Josésl>; ins
crita Mn el número 1.186, y la .EntiBad Mutualidad de Previ
si6n!:1tltlial AgfUpáéióri Mutual Bal'éelbtl!L, lo tUI! asimismo con 
el titlftlei'b 524 eft él ílegisti'tl OOeiál de EhtidMles de PreVilliófi. 

Qü~ lit fullión de 1M Efittdá!lés tnéficionádas há !!HiB Bcllr· 
dMa tlfi fOrfflA 1'!!tflafil@fit,rii por IUtllíaé y I!,tti! se hah (iult1· 


